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Con fecha 27 de noviembre de 2013, los CC. Diputados Agustín Bernardo Bonilla 
Saucedo,  Eduardo Solís Nogueira y José Alfredo Martínez Núñez, Integrantes de 
la LXVI Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto que contiene REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE DURANGO; 
misma que fue turnada a la Comisión de Ecología integrada por los CC. 
Diputados: Juan Quiñonez Ruiz, José Alfredo Martínez Núñez, María Luisa 
González Achem, Eduardo Solís Nogueira y María Trinidad Cardiel Sánchez; 
Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes: 
 
  

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- La Comisión dió cuenta que la iniciativa en estudio tiene como 
propósito fundamental armonizar la Ley secundaria con la Constitución Estatal 
Vigente y de esta manera cumplir con lo que establece el Artículo Segundo 
Transitorio de la misma en el que se establece la obligación para que el Congreso 
del Estado expida las leyes secundarias y realice las reformas  que correspondan 
para ajustarlas  al contenido de la Constitución vigente. 
 

SEGUNDO.- Que el Artículo 26 de nuestra Constitución Estatal estable que las 
personas tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo, así como la obligación de conservarlo.  
 

TERCERO.- Que en nuestra Legislación Estatal contamos con una Ley de Gestión 
Ambiental Sustentable y que es en este ordenamiento donde se plasman los 
objetivos precisos para la protección al ambiente, la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico; por lo que es importante delimitar las atribuciones de cada 
Ley, razón por la cual se consideran viables las reformas a los artículos 3 y 4 de la 
Ley que nos ocupa. 
 
CUARTO.- Que la Ley la Ley de Cambio Climático del Estado de Durango no 
contempla  recurso administrativo alguno que le permita a los Ciudadanos y 
habitantes del Estado de Durango utilizar como medio de defensa ante las 
resoluciones dictadas en los procedimientos administrativos con motivo de la 
aplicación de dicha Ley; por lo que la Comisión consideró conveniente hacer suya 
la iniciativa para contemplar un Capitulo en la citada Ley.  
 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVI Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 

DECRETO No. 126 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos, 1, 3, 4 y 30 así mismo se adiciona 
el Capítulo XI y el artículo 40 de la Ley de Cambio Climático del Estado de 
Durango, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 26 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango de orden 
público, interés social y de observancia general en el territorio del Estado de 
Durango; y tiene por objeto establecer las disposiciones concurrentes para el 
Estado y los Municipios en la elaboración y aplicación de las políticas públicas de 
mitigación y adaptación  al cambio climático, para la preservación y 
mejoramiento de los recursos naturales. 

….. 

ARTÍCULO 3. Los habitantes del Estado deberán participar, de manera 
ordenada y activa, en la mitigación y prevención  de la vulnerabilidad ante el 
cambio climático.  

……………. 

 ARTÍCULO 4. En la definición de los objetivos y metas de adaptación y mitigación 
al cambio climático, las autoridades estatales y municipales deberán tomar en 
cuenta las evaluaciones de impacto económico del cambio climático, atlas de 
riesgo, desarrollo de capacidades de adaptación y demás estudios para hacer 
frente al cambio climático. 
 
Artículo 30. El Gobierno del Estado y los Municipios promoverán  la participación  
de la sociedad en la planeación, ejecución y vigilancia de la Política Estatal y 
Municipal de Cambio Climático.  

CAPÍTULO XI 

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 40. Las resoluciones dictadas en los procedimientos administrativos 
con motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos, normas 
ambientales estatales relativas al cambio climático y disposiciones que de 
ella emanen, podrán ser impugnadas sin que se pruebe el interés jurídico, 
mediante el recurso que corresponda conforme a las disposiciones de la Ley 
de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día de su publicación.  

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que convengan a las 
contenidas en el presente.  
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (25) veinticinco días del mes de Febrero del año (2014) dos 
mil catorce.  
 
 
 
 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ 
 SECRETARIO. 
 
 
 

 
DIP. FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ 

SECRETARIO. 
 

 
 
 
 

 


